
TÉCNICO MUNICIPAL 1 (TM1) 

 

Cargos Contenidos: 

 
▪ Inspector (a) de la UTGV (TM1) 

▪ Inspector (a) Municipal (TM1) 

▪ Plataforma de Servicios y Cajas (TM1) 

▪ Secretario (a) de Alcaldía (TM1) 

▪ Secretario (a) del Concejo Municipal (TM1) 

 
INSPECTOR (A) DE LA UTGV (TM1) 

NATURALEZA DEL TRABAJO 

Ejecución de servicios técnicos asistenciales, en diversos procesos municipales, que demandan 

una formación técnica en el campo de la actividad respectiva. El trabajo requiere aplicar 

conocimientos, procedimientos y reglamentos para atender o resolver los asuntos que se le 

presentan en el campo de la Gestión Municipal. 

 
RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS 

 
▪ Elaborar informes de labores y resultados de las inspecciones. 

▪ Dar soporte y asistencia al grupo de ingenieros del Proceso de Infraestructura Vial y Obras 

Públicas. 

▪ Realizar inspecciones de labores de campo, asfaltado, bacheo, construcción de cunetas, y 

colocación de alcantarillas, visitas a los distritos del cantón, entre otras. 

▪ Solicitar a la jefatura el debido mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades que se 

utilizan. 

▪ Elaboración de informe mensual, productos de las obras ejecutas en el cantón. 

▪ Elaborar informes de los gastos generados por proyectos asignados a las vías cantonales, 

a fin de dar seguimiento a los avances de los mismos. 

▪ Realizar pruebas técnicas en sitio, para determinar la calidad del  material a utilizar o 

existentes. 

▪ Revisar los reportes con los datos obtenidos de la maquinaria contratada, expedientes 

de equipos, consumo de combustible, entre otros. 

▪ Atención del cliente interno y externo sobre consultas inherentes al puesto. 

▪ Dar respuesta a las solicitudes y quejas de los usuarios que requieran inspección. 



▪ Control de ejecución y obras de maquinaria alquilada. 

▪ Realizar labores de oficina que surgen como consecuencia de las labores que lleva a cabo. 

▪ Colaborar con el departamento correspondiente, las tareas del proceso de Infraestructura Vial 

y Obras Públicas, como consultas y divulgación de ejecución de proyectos. 

▪ Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control interno y 

velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 

▪ Colaborar en la formulación del Plan de trabajo y Plan Anual Operativo de su proceso en 

integración con la Gestión. 

▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar actividades, mejorar 

métodos y procedimientos de trabajo, actualizar problemas que se presenten en el desarrollo de 

las labores, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones diversas. 

▪ Participar en las distintas comisiones inter e intra institucionales en las cuales se le nombre como 

parte. 

▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior inmediato le 

asigne. 

 
COMPLEJIDAD POR EL CARGO 

 
El trabajo se realiza siguiendo patrones, rutinas establecidas, instrucciones u órdenes precisas. 

En algunas ocasiones aplica aspectos básicos de procedimientos y reglamentos. Es evaluado 

mediante la observación de los trabajos realizados, el trato que brinda al usuario, la colaboración 

que está dispuesto a brindar cuando se le requiere, así como por la calidad y oportunidad del 

trabajo realizado. 

 
SUPERVISIÓN RECIBIDA 

 
Su labor es supervisada y evaluada de manera directa por la jefatura inmediata y mediante el 

análisis de los informes que presenta y la calidad y oportunidad en la entrega de los productos y 

servicios que se deriven del desempeño de las labores asignadas. 

 
SUPERVISIÓN EJERCIDA 

 
No le corresponde ejercer supervisión. 

 
RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONÓMICOS 

 



Es responsable de los recursos económicos que maneja en la Municipalidad, por evitar pérdidas 

económicas o presupuestarias y lograr mayor eficiencia y eficacia organizacional por medio de la 

gestión que realiza. 

 
RESPONSABILIDAD POR EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO 

 
Es responsable por el adecuado empleo del equipo y los materiales que se le asignan para el 

cumplimiento de sus actividades. En algunos casos, el trabajo demanda portar valores y 

documentos de importancia por la información que contienen, razón por la cual debe velar por su 

adecuado uso y custodia. 

 
CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGOS DE TRABAJO 

 
Algunos trabajos son realizados en el campo y requieren un constante desplazamiento dentro y 

fuera del cantón, lo cual le demanda trabajar a la intemperie, expuesto al sol, lluvia, polvo, calor 

o frío. Existen riesgos de agresión física por parte de personas o animales, daños por radicación 

solar, caídas, golpes y accidentes de tránsito, por lo que se deben cumplir estrictamente las 

normas de salud ocupacional. Se podría requerir en ocasiones laborar fuera de la jornada laboral. 

 
CONSECUENCIA DEL ERROR 

 
Los errores en que se incurra pueden inducir a demoras en los procesos subsiguientes, afectar 

la toma de decisiones, perjudicar al usuario o la comunidad, causar perjuicios económicos y de 

imagen institucional. 

 
COMPETENCIAS 

 

Competencias Cardinales Competencias Específicas Competencias Técnicas 

 

 
*Compromiso. 
*Ética. 
*Innovación y creatividad. 
*Perseverancia en la 
consecución de objetivos. 
*Responsabilidad Social. 

 

*Análisis y solución de 
situaciones. 
*Capacidad de planificación 
y organización. 
*Dominio y credibilidad 
técnica. 
*Trabajo colaborativo 

*Conocimientos de programas de office (Word, 
Excel, Power Point). 

*Conocimiento de la Geografía del Cantón. 
*Conocimiento de la Ley de Tránsito. 
*Conocimiento de Leyes, reglamentos, normas, 
acuerdos, dictámenes, resoluciones, políticas y 
procedimientos en materia municipal. 
*Métodos de investigación, elaboración y redacción 
de informes. 
*Técnicas de atención al Servicio al Ciudadano. 

 
FORMACIÓN ACADÉMICA 

 
▪ Técnico Medio en una disciplina a fin con el cargo y Bachiller de Secundaria. 

 



REQUISITOS DE EXPERIENCIA 

 
▪ Seis meses de experiencia, en labores relacionadas al puesto. 

 
REQUISITOS LEGALES 

 
▪ Licencia de conducir al día y acorde al vehículo por utilizar. 

 
 

INSPECTOR (A) MUNICIPAL (TM1) 

NATURALEZA DEL TRABAJO 

Ejecución de servicios técnicos asistenciales, en diversos procesos municipales, que demandan 

una formación técnica en el campo de la actividad respectiva. El trabajo requiere aplicar 

conocimientos, procedimientos y reglamentos para atender o resolver los asuntos que se le 

presentan en el campo de la Gestión Municipal. 

 
RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS 

 
▪ Ejecutar las diferentes actividades de inspección requeridas en el área de construcción, 

patentes, cobros u otros servicios, así como ventas ambulantes y estacionarias, a partir de 

visitas e inspecciones a construcciones, negocios, establecimientos, sectores, para el análisis 

y verificación del cumplimiento de los requerimientos de funcionamiento y presentación de los 

informes del caso. 

▪ Vigilar que en el Cantón no se realicen actividades ilícitas o que no cuenten con los permisos 

correspondientes, que afectan los servicios municipales. 

▪ Resolver y emitir criterios técnicos sobre asuntos relacionadas con servicios municipales 

específicos. 

▪ Realizar trabajos administrativos como archivar, confección de expedientes, oficios sencillos y 

atención al cliente interno y externo. 

▪ Elaborar informes de labores y resultados de las inspecciones realizadas. 

▪ Contribuir en el mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos que se asignan a su 

cargo. 

▪ Entregar documentación a diferentes instituciones. 

▪ Llevar un adecuado orden de los tramites, tanto en físico como digital. 

▪ Realizar notificaciones a los administrados sobre los diferentes Procesos Municipales. 

▪ Consultar los diferentes sistemas nacionales e institucionales para la verificación de trámites. 

▪ Llevar controles de las labores que realiza. 



▪ Verificar en campo que las patentes correspondan al lugar destinado y que la actividad y otros 

aspectos relacionados con las patentes concuerden. 

▪ Realizar cierres cautelares y clausuras de negocios que incumplan con los requisitos de ley. 

▪ Realizar decomisos de mercaderías y licores, en ventas ambulantes, negocios sin patentes o 

sin los requisitos para expedirlos. 

▪ Brindar respuesta a las denuncias e incidencias recibidas. 

▪ Realizar las entregas de los diferentes estados de cuentas, así como de los avisos de cobro 

administrativo y judicial. 

▪ Realizar visitas al lugar donde se otorgará la patente. 

▪ Fiscalizar y controlar espectáculos públicos, realizar inspecciones con el fin de verificar que 

cuenten con los permisos respectivos, así como para realizar el cobro del impuesto. 

▪ Verificar que los negocios del cantón estén al día con los impuestos municipales. 

▪ Colabora con el proceso de cierres cautelares y clausuras de negocios que incumplan con los 

requisitos de ley. 

▪ Da seguimiento a las construcciones que solicitaron permisos por el sistema APC (sistema en 

línea). 

▪ Inspeccionar construcciones irregulares o sin permiso municipal. 

▪ Apoyar en el proceso de ejecución de la demolición. 

▪ Coordinar con el departamento de Catastro para solicitar alguna información necesaria del 

propietario. 

▪ Inspección para la verificación de la legalidad de las construcciones por solicitud de pajas de 

agua. 

▪ Participar en los distintos operativos y desalojos municipales. 

▪ Colabora con el proceso de cierres cautelares y clausuras de permisos de construcción que 

incumplan con los requisitos de ley. 

▪ Colabora en las devoluciones de mercadería o donaciones cuando se lo indica el superior 

inmediato. 

▪ Obtener información a la hora de creación de los expedientes de los casos de obras 

irregulares. 

▪ Fiscalizar todo el proceso de construcción de una obra con licencia municipal. 

▪ Dar soporte y asistencia al grupo de ingenieros del Proceso de Obras Públicas. 

▪ Verificar el cumplimiento en sitio de la normativa constructiva y la prestación de servicios 

Municipales y cualquier otra que se asigne. 

▪ Verificación en sitio, para la obtención del uso suelo, ya sea para local comercial, vivienda 

unifamiliar, y excavaciones. 



▪ Colaborar con la realización de operativos especiales en coordinación con otras instituciones. 

▪ Ejecutar labores de recepción y entrega de documentos tanto a nivel interno como externo. 

▪ Distribuir la documentación emitida por la Municipalidad hacia dependencias internas y 

externas, así mismo recoger la información suministrada por entes del sector público o privado 

dirigidas hacia o que sean de interés municipal. 

▪ Clasifica las notificaciones por ruta y según orden de prioridad, atendiendo instrucciones de su 

superior. 

▪ Realizar la   entrega   de   notificaciones   correspondientes   al   cobro   administrativo   y 

subsecuentemente, la notificación judicial. 

▪ Realiza actas en los casos de notificaciones infructuosas o notificadas sin su respectivo 

acuse recibido, detallando los eventos suscitados al momento de notificar. 

▪ Interactúa con los diferentes procesos internos de la municipalidad que requieren apoyo en 

las notificaciones de urgencia, con el propósito de complementar información para alcanzar 

una notificación efectiva o para hacer el reporte respectivo, una vez cumplida la misma y 

entregar las evidencias respectivas. 

▪ Orienta al contribuyente al momento de la notificación sobre el procedimiento a seguir y 

cualquier otra información que de manera general requiera. 

▪ Confeccionar y presentar informes sobre las labores que realiza. 

▪ Llevar controles variados sobre la documentación custodiada y las diferentes actividades que 

tiene bajo su responsabilidad. 

▪ Dar apoyo al transporte del personal de cobros, para la entrega de valores: dinero, facturas, 

cheques, cuando se requiera, a la entidad bancaria correspondiente. 

▪ Localizar y entregar todo tipo de documentación que se encuentre en su custodia. 

▪ Realizar labores variadas de oficina que surgen como consecuencia de la actividad que lleva 

a cabo. 

▪ Realizar labores de notificación a los distintos lugares dentro y fuera del cantón. 

▪ Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control interno y 

velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

▪ Participar en las distintas comisiones inter e intra institucionales en las cuales se le nombre 

como parte. 

▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 

▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros y público en 

general, relacionadas con la actividad a su cargo. 

▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar actividades, mejorar 

métodos y procedimientos de trabajo que se presenten en el desarrollo de las labores, definir 



situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones diversas. 

▪ Ejecutar cualquier otra función que su superior inmediato le asigne, siempre y cuando las 

mismas sean atinentes al puesto. 

 
COMPLEJIDAD POR EL CARGO 

 
El trabajo se realiza siguiendo patrones, rutinas establecidas, instrucciones u órdenes precisas. 

En algunas ocasiones aplica aspectos básicos de procedimientos y reglamentos. Es evaluado 

mediante la observación de los trabajos realizados, el trato que brinda al usuario, la colaboración 

que está dispuesto a brindar cuando se le requiere, así como por la calidad y oportunidad del 

trabajo realizado. 

 
SUPERVISIÓN RECIBIDA 

 
Su labor es supervisada y evaluada de manera directa por la jefatura inmediata y mediante el 

análisis de los informes que presenta y la calidad y oportunidad en la entrega de los productos y 

servicios que se deriven del desempeño de las labores asignadas. 

 
SUPERVISIÓN EJERCIDA 

 
No le corresponde ejercer supervisión. 

 
RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONÓMICOS 

 
Es responsable de los recursos económicos que maneja en la Municipalidad, por evitar pérdidas 

económicas o presupuestarias y lograr mayor eficiencia y eficacia organizacional por medio de la 

gestión que realiza. 

 
RESPONSABILIDAD POR EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO 

 
Es responsable por el adecuado empleo del equipo y los materiales que se le asignan para el 

cumplimiento de sus actividades. En algunos casos, el trabajo demanda portar valores y 

documentos de importancia por la información que contienen, razón por la cual debe velar por su 

adecuado uso y custodia. 

 
CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGOS DE TRABAJO 

 
Algunos trabajos son realizados en el campo y requieren un constante desplazamiento dentro y 



fuera del cantón, lo cual le demanda trabajar a la intemperie, expuesto al sol, lluvia, polvo, calor 

o frío. Existen riesgos de agresión física por parte de personas o animales, daños por radicación 

solar, caídas, golpes y accidentes de tránsito, por lo que se deben cumplir estrictamente las 

normas de salud ocupacional. Se podría requerir en ocasiones laborar fuera de la jornada laboral. 

 
CONSECUENCIA DEL ERROR 

 

Los errores en que se incurra pueden inducir a demoras en los procesos subsiguientes, afectar 

la toma de decisiones, perjudicar al usuario o la comunidad, causar perjuicios económicos y de 

imagen institucional. 

 
COMPETENCIAS 

 

Competencias Cardinales Competencias Específicas Competencias Técnicas 

 

 
*Compromiso. 
*Ética. 
*Innovación y creatividad. 
*Perseverancia en la 
consecución de objetivos. 
*Responsabilidad Social. 

 

*Análisis y solución de 
situaciones. 
*Capacidad de planificación 
y organización. 
*Dominio y credibilidad 
técnica. 
*Trabajo colaborativo 

*Conocimientos de programas de office (Word, 
Excel, Power Point). 

*Conocimiento de la Geografía del Cantón. 
*Conocimiento de la Ley de Tránsito. 
*Conocimiento de Leyes, reglamentos, normas, 
acuerdos, dictámenes, resoluciones, políticas y 
procedimientos en materia municipal. 
*Métodos de investigación, elaboración y redacción 
de informes. 
*Técnicas de atención al Servicio al Ciudadano. 

 
FORMACIÓN ACADÉMICA 

 
▪ Técnico Medio en una disciplina a fin con el cargo y Bachiller de Secundaria. 

 
REQUISITOS DE EXPERIENCIA 

 
▪ Seis meses de experiencia, en labores relacionadas al puesto. 

 
REQUISITOS LEGALES 

 
▪ Licencia de conducir al día y acorde al vehículo por utilizar. 

 
PLATAFORMA DE SERVICIOS Y CAJAS (TM1) 

NATURALEZA DEL PUESTO 

Ejecución de servicios técnicos asistenciales, en diversos procesos municipales, que demandan 

una formación técnica en el campo de la actividad respectiva. El trabajo requiere aplicar 

conocimientos, procedimientos y reglamentos para atender o resolver los asuntos que se le 

presentan en el campo de la Gestión Municipal. 



 
RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS 

 

▪ Recibe, atiende, orienta y da respuesta a los ciudadanos que acuden a la municipalidad, sobre 

los requisitos y procedimientos para el otorgamiento de solicitudes de permisos, licencias o 

autorizaciones derivados de los diferentes servicios públicos brindados en la municipalidad, a 

presentar denuncias y otros aspectos generales de la municipalidad. Servicio que presta 

también mediante teléfono o por correo electrónico. 

▪ Incentiva el uso por parte de los usuarios del catálogo electrónico de trámites e información 

institucional, dispuesta en la página web. Asimismo, cuando detecte discrepancias entre lo 

publicado en la página y la realidad, lo notifica al proceso responsable para que proceda a su 

actualización. 

▪ Recibir, registrar, organizar, archivar, custodiar, localizar, consultar, facilitar y controlar la 

documentación generada o recibida en la dependencia. 

▪ Asesorar a los contribuyentes en materia municipal general. 

▪ Elaborar documentos de registro, seguimiento y archivo. 

▪ Entregar documentos por trámites procesados. 

▪ Suministrar documentación diversa a jefatura, compañeros, entidades externas o usuarios. 

▪ Actualizar el sistema de información de la oficina y hacer registros y respaldos de datos. 

▪ Brindar información sobre los lineamientos, requisitos y procesos que abarcan los trámites. 

▪ Cumplir con la ley de Simplificación de Trámites. 

▪ Gestionar servicios de apoyo administrativo diversos. 

▪ Revisar y registrar datos y generar reportes diversos. 

▪ Efectuar cálculos aritméticos diversos, tales como: porcentajes, promedios, deducciones, 

sumatoria, intereses y otros. 

▪ Preparar informes sobre las actividades realizadas, irregularidades observadas en el 

desarrollo de las labores y otros aspectos de interés que surjan como consecuencia de trabajo 

llevado a cabo y presentar las recomendaciones pertinentes. 

▪ Recibir dinero por concepto de entradas, servicios, impuestos, servicios urbanos, patentes, 

derechos varios y otras de similar naturaleza, y confeccionar los recibos correspondientes. 

▪ Llevar el control de las operaciones de recaudación; confeccionar el detalle del dinero recibido 

y presentar el informe respectivo. 

▪ Hacer el cierre de la caja y entregar el dinero recaudado. 

▪ Sellar los comprobantes de pago y llevar los controles variados sobre el movimiento de la caja. 

▪ Mantener controles sobre: pagos, recaudaciones, documentos recibidos y enviados, gastos y 

otros similares. 



▪ Realizar los envíos diarios de efectivo a la tesorería. 

▪ Custodiar el fondo fijo de caja asignada. 

▪ Recaudación de los tributos o impuestos de: servicios públicos, patentes, permisos de 

construcción, mantenimiento de cementerio y recibe arreglos de pagos, y su formalización de 

compromisos de pago. 

▪ Responsable del conteo de dinero y cierre de datafono. 

▪ Cumplir con lo establecido en el fondo de caja para el cierre y la apertura en cajas para 

atención de clientes. 

▪ Archivo, control y custodia de facturas correspondientes a los trámites realizados por los 

contribuyentes. 

▪ Cobro y recepción de pago de los contribuyentes. 

▪ Control diario de los depósitos recibidos por medio de documentos de Excel. 

▪ Dar apoyo a los contribuyentes sobre arreglos de pago solicitados. 

▪ Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control interno y 

velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

▪ Participar en las distintas comisiones inter e intra institucionales en las cuales se le nombre 

como parte. 

▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 

▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros y público en 

general, relacionadas con la actividad a su cargo. 

▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar actividades, mejorar 

métodos y procedimientos de trabajo, actualizar problemas que se presenten en el desarrollo 

de las labores, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones diversas. 

▪ Ejecutar cualquier otra función que su superior inmediato le asigne, siempre y cuando las 

mismas sean atinentes al puesto. 

 
COMPLEJIDAD POR EL CARGO 

 
El trabajo se realiza siguiendo patrones, rutinas establecidas, instrucciones u órdenes precisas. 

En algunas ocasiones aplica aspectos básicos de procedimientos y reglamentos. Es evaluado 

mediante la observación de los trabajos realizados, el trato que brinda al usuario, la colaboración 

que está dispuesto a brindar cuando se le requiere, así como por la calidad y oportunidad del 

trabajo realizado. 

 
SUPERVISIÓN RECIBIDA 



Su labor es supervisada y evaluada de manera directa por la jefatura inmediata y mediante el 

análisis de los informes que presenta y la calidad y oportunidad en la entrega de los productos y 

servicios que se deriven del desempeño de las labores asignadas. 

 
SUPERVISIÓN EJERCIDA 

 
No le corresponde ejercer supervisión. 

 
RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONÓMICOS 

 
Es responsable de los recursos económicos que maneja en la Municipalidad, por evitar pérdidas 

económicas o presupuestarias y lograr mayor eficiencia y eficacia organizacional por medio de la 

gestión que realiza. 

 
RESPONSABILIDAD POR EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO 

 
Es responsable por el adecuado empleo del equipo y los materiales que se le asignan para el 

cumplimiento de sus actividades. En algunos casos, el trabajo demanda portar valores y 

documentos de importancia por la información que contienen, razón por la cual debe velar por su 

adecuado uso y custodia. 

 
CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGOS DE TRABAJO 

 
Algunos trabajos son realizados en el campo y requieren un constante desplazamiento dentro y 

fuera del cantón, lo cual le demanda trabajar a la intemperie, expuesto al sol, lluvia, polvo, calor 

o frío. Existen riesgos de agresión física por parte de personas o animales, daños por radicación 

solar, caídas, golpes y accidentes de tránsito, por lo que se deben cumplir estrictamente las 

normas de salud ocupacional. Se podría requerir en ocasiones laborar fuera de la jornada laboral. 

 
CONSECUENCIA DEL ERROR 

 
Los errores en que se incurra pueden inducir a demoras en los procesos subsiguientes, afectar 

la toma de decisiones, perjudicar al usuario o la comunidad, causar perjuicios económicos y de 

imagen institucional 



 

COMPETENCIAS 

 
Competencias Cardinales Competencias Específicas Competencias Técnicas 

 

 
*Compromiso. 
*Ética. 
*Innovación y creatividad. 
*Perseverancia en la 
consecución de objetivos. 
*Responsabilidad Social. 

 

*Análisis y solución de 
situaciones. 
*Capacidad de planificación 
y organización. 
*Dominio y credibilidad 
técnica. 
*Trabajo colaborativo 

*Conocimientos contables básicos. 
*Conocimientos de programas de office (Word, 
Excel, Power Point). 
*Conocimiento de Leyes, reglamentos, normas, 
acuerdos, dictámenes, resoluciones, políticas y 
procedimientos en materia municipal y servicios 
municipales. 
*Métodos de investigación y elaboración de 
informes. 
*Técnicas de atención al Servicio al Ciudadano. 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

 
▪ Técnico Medio en una disciplina a fin con el cargo y Bachiller de Secundaria. 

 
REQUISITOS DE EXPERIENCIA 

 
▪ Seis meses de experiencia, en labores relacionadas al puesto. 

 
REQUISITOS LEGALES 

 
▪ Licencia de conducir al día y acorde al vehículo por utilizar. 

 

 
SECRETARIO (A) DE ALCALDÍA (TM1) 

NATURALEZA DEL TRABAJO 

Ejecución de servicios técnicos asistenciales, en diversos procesos municipales, que demandan 

una formación técnica en el campo de la actividad respectiva. El trabajo requiere aplicar 

conocimientos, procedimientos y reglamentos para atender o resolver los asuntos que se le 

presentan en el campo de la Gestión Municipal. 

 
RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS 

 
▪ Ejecutar diversas labores técnicas administrativas en la Alcaldía Municipal. 

▪ Revisar y registrar datos y generar reportes diversos. 

▪ Coordinar la agenda del Alcalde. 

▪ Recepción y atención de llamadas telefónicas. 

▪ Atender o canalizar consultas básicas; gestiona trámites ante otras instituciones para resolver 



diferentes asuntos de interés municipal. 

▪ Redactar informes, oficios, correos electrónicos, y otros documentos que surgen como 

consecuencia de las actividades que realiza. 

▪ Control de inventario de suministros de oficina. 

▪ Recibir y revisar la correspondencia interna y externa. 

▪ Atención de consultas de los funcionarios y público en general. 

▪ Notificar resoluciones, traslados de correspondencia. 

▪ Atender las demandas de información por parte de instituciones del Estado. 

▪ Confeccionar los archivos de Gestión. 

▪ Coordinar con los asesores de la alcaldía las funciones que desarrollen. 

▪ Atender solicitudes de las distintas jefaturas. 

▪ Gestionar y controlar los suministros de oficina requeridos por la dependencia. 

▪ Organizar y mantener actualizados los archivos de correspondencia, acuerdos, expedientes y 

documentos en general, 

▪ Velar por la correcta tramitación, en el orden administrativo, de todos los asuntos que se 

presentan a consideración del despacho. 

▪ Atender o canalizar consultas básicas; gestionar trámites de interés municipal y dar 

seguimiento ante otras instituciones públicas y privadas. 

▪ Elaborar el proceso en lo que le corresponde de las compras institucionales en su gestión por 

medio del Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP) u otro sistema electrónico de 

Compras. 

▪ Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control interno y 

velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

▪ Elaborar el Plan de Trabajo en relación a la gestión institucional y al área a cargo. 

▪ Participar en las distintas comisiones inter e intra institucionales en las cuales se le nombre 

como parte. 

▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 

▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros y público en 

general, relacionadas con la actividad a su cargo. 

▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar actividades, mejorar 

métodos y procedimientos de trabajo, actualizar problemas que se presenten en el desarrollo 

de las labores, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones diversas. 

▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior inmediato le 

asigne, siempre y cuando sea atinentes al puesto. 



COMPLEJIDAD POR EL CARGO 

 
El trabajo se realiza siguiendo patrones, rutinas establecidas, instrucciones u órdenes precisas. 

En algunas ocasiones aplica aspectos básicos de procedimientos y reglamentos. Es evaluado 

mediante la observación de los trabajos realizados, el trato que brinda al usuario, la colaboración 

que está dispuesto a brindar cuando se le requiere, así como por la calidad y oportunidad del 

trabajo realizado. 

 
SUPERVISIÓN RECIBIDA 

 
Su labor es supervisada y evaluada de manera directa por la jefatura inmediata y mediante el 

análisis de los informes que presenta y la calidad y oportunidad en la entrega de los productos y 

servicios que se deriven del desempeño de las labores asignadas. 

 
SUPERVISIÓN EJERCIDA 

 
No le corresponde ejercer supervisión. 

 
RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONÓMICOS 

 
Es responsable de los recursos económicos que maneja en la Municipalidad, por evitar pérdidas 

económicas o presupuestarias y lograr mayor eficiencia y eficacia organizacional por medio de la 

gestión que realiza. 

 
RESPONSABILIDAD POR EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO 

 
Es responsable por el adecuado empleo del equipo y los materiales que se le asignan para el 

cumplimiento de sus actividades. En algunos casos, el trabajo demanda portar valores y 

documentos de importancia por la información que contienen, razón por la cual debe velar por su 

adecuado uso y custodia. 

 
CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGOS DE TRABAJO 

 
Algunos trabajos son realizados en el campo y requieren un constante desplazamiento dentro y 

fuera del cantón, lo cual le demanda trabajar a la intemperie, expuesto al sol, lluvia, polvo, calor 

o frío. Existen riesgos de agresión física por parte de personas o animales, daños por radicación 

solar, caídas, golpes y accidentes de tránsito, por lo que se deben cumplir estrictamente las 



normas de salud ocupacional. Se podría requerir en ocasiones laborar fuera de la jornada laboral. 

 
CONSECUENCIA DEL ERROR 

 
Los errores en que se incurra pueden inducir a demoras en los procesos subsiguientes, afectar 

la toma de decisiones, perjudicar al usuario o la comunidad, causar perjuicios económicos y de 

imagen institucional. 

 
COMPETENCIAS 

 
Competencias Cardinales Competencias Específicas Competencias Técnicas 

 

 
*Compromiso. 
*Ética. 
*Innovación y creatividad. 
*Perseverancia en la 
consecución de objetivos. 
*Responsabilidad Social. 

 
*Análisis y solución de 
situaciones. 
*Capacidad de 
planificación y 
organización. 
*Dominio y credibilidad 
técnica. 
*Trabajo colaborativo 

*Conocimientos contables básicos. 
*Conocimientos de programas de office (Word, 
Excel, Power Point). 
*Conocimiento de Leyes, reglamentos, normas, 
acuerdos, dictámenes, resoluciones, políticas y 
procedimientos en materia municipal y servicios 
municipales. 
*Métodos de investigación y elaboración de 
informes. 
*Técnicas de atención al Servicio al Ciudadano. 

 
FORMACIÓN ACADÉMICA 

 
▪ Técnico Medio en una disciplina a fin con el cargo y Bachiller de Secundaria. 

 
REQUISITOS DE EXPERIENCIA 

 
▪ Seis meses de experiencia, en labores relacionadas al puesto. 

 
REQUISITOS LEGALES 

 
▪ Licencia de conducir al día y acorde al vehículo por utilizar. 

 

 
SECRETARIO (A) DEL CONCEJO MUNICIPAL (TM1) 

NATURALEZA DEL TRABAJO 

Ejecución de servicios técnicos asistenciales, en diversos procesos municipales, que demandan 

una formación técnica en el campo de la actividad respectiva. El trabajo requiere aplicar 

conocimientos, procedimientos y reglamentos para atender o resolver los asuntos que se le 

presentan en el campo de la Gestión Municipal. 



 

RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS 

 
▪ Ejecutar diversas labores secretariales en la Secretaria del Concejo Municipal. 

▪ Revisar y registrar datos y genera reportes diversos. 

▪ Emitir certificaciones con carácter público de la institución. 

▪ Recibir y revisar correspondencia interna y externa. 

▪ Actualizar los respaldos de toda la documentación generada de la Secretaría del Concejo 

Municipal. 

▪ Confeccionar el expediente de las sesiones del Concejo Municipal. 

▪ Enviar correspondencia, oficios, correos electrónicos y otros. 

▪ Realizar los trámites para la publicación de documentos en la Imprenta Nacional. 

▪ Notificar, gestionar y dar seguimiento a los acuerdos, traslados de correspondencia. 

▪ Redactar, trascribir, imprimir y corregir las actas de las sesiones del Concejo Municipal. 

▪ Atender las demandas de información por parte de instituciones del Estado. 

▪ Confeccionar las certificaciones de personería jurídica. 

▪ Asistir a las sesiones del concejo municipal y levantar las actas correspondientes y tenerlas 

listas 2 horas antes de cada sesión. 

▪ Emite el reporte de dietas y tramite de viáticos, y liquidación de los mismos. 

▪ Llevar en control del uso de las instalaciones del salón del Concejo Municipal. 

▪ Dirigir órganos directores del debido proceso según lo disponga el Concejo Municipal. 

▪ Realizar las labores que le correspondan en los procesos de contratación administrativa. 

▪ Colaborar con las comisiones designadas por el Concejo Municipal. 

▪ Preparar la agenda de las sesiones del Concejo Municipal. 

▪ Realizar las comunicaciones sobre las sesiones extraordinarias a celebrarse. 

▪ Enviar las actas al correo de los regidores del Concejo Municipal. 

▪ Subir al sitio web institucional, las actas de las sesiones aprobadas. 

▪ Realizar las grabaciones en audio y video de las sesiones del Concejo Municipal, además velar 

por el adecuado resguardo de dichas grabaciones (sean solo en audio, o en audio y video). 

▪ Confeccionar los expedientes correspondientes de su gestión. 

▪ Gestionar y controlar los suministros de oficina requeridos por la dependencia. 

▪ Organizar y mantener actualizados los archivos de correspondencia, acuerdos, expedientes y 

documentos en general. 

▪ Velar por la correcta tramitación, en el orden administrativo, de todos los asuntos que se 

presentan a consideración del despacho. 



 

▪ Realizar el presupuesto del PAO anual del departamento. 

▪ Atender o canalizar consultas básicas; gestiona trámites ante otras instituciones para 

resolver asuntos de interés para la Municipalidad, usuarios, servidores y proveedores 

y da seguimiento a gestiones realizadas ante diversas instituciones públicas y 

privadas. 

▪ Recibir y revisar documentos variados, recoger las firmas que correspondan y hacer 

entrega de los mismos a los interesados o procede a darles trámites y lleva los 

controles pertinentes. 

▪ Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control 

interno y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

▪ Participar en las distintas comisiones inter e intra institucionales en las cuales se le 

nombre como parte. 

▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 

▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros y público 

en general, relacionadas con la actividad a su cargo. 

▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar actividades, 

mejorar métodos y procedimientos de trabajo, actualizar problemas que se presenten 

en el desarrollo de las labores, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y 

soluciones diversas. 

▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior 

inmediato le asigne, siempre y cuando sea atinentes al puesto. 

 
COMPLEJIDAD POR EL CARGO 

 
El trabajo se realiza siguiendo patrones, rutinas establecidas, instrucciones u órdenes 

precisas. En algunas ocasiones aplica aspectos básicos de procedimientos y 

reglamentos. Es evaluado mediante la observación de los trabajos realizados, el trato 

que brinda al usuario, la colaboración que está dispuesto a brindar cuando se le 

requiere, así como por la calidad y oportunidad del trabajo realizado. 

 
SUPERVISIÓN RECIBIDA 

 
Su labor es supervisada y evaluada de manera directa por la jefatura inmediata y 

mediante el análisis de los informes que presenta y la calidad y oportunidad en la 

entrega de los productos y servicios que se deriven del desempeño de las labores 

asignadas. 

 
SUPERVISIÓN EJERCIDA 



 

No le corresponde ejercer supervisión. 

 
RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONÓMICOS 

 
Es responsable de los recursos económicos que maneja en la Municipalidad, por evitar 

pérdidas económicas o presupuestarias y lograr mayor eficiencia y eficacia 

organizacional por medio de la gestión que realiza. 

 
RESPONSABILIDAD POR EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO 

 
Es responsable por el adecuado empleo del equipo y los materiales que se le asignan 

para el cumplimiento de sus actividades. En algunos casos, el trabajo demanda portar 

valores y documentos de importancia por la información que contienen, razón por la cual 

debe velar por su adecuado uso y custodia. 

 
CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGOS DE TRABAJO 

 
Algunos trabajos son realizados en el campo y requieren un constante desplazamiento 

dentro y fuera del cantón, lo cual le demanda trabajar a la intemperie, expuesto al sol, 

lluvia, polvo, calor o frío. Existen riesgos de agresión física por parte de personas o 

animales, daños por radicación solar, caídas, golpes y accidentes de tránsito, por lo que 

se deben cumplir estrictamente las normas de salud ocupacional. Se podría requerir en 

ocasiones laborar fuera de la jornada laboral. 

 
CONSECUENCIA DEL ERROR 

 
Los errores en que se incurra pueden inducir a demoras en los procesos subsiguientes, 

afectar la toma de decisiones, perjudicar al usuario o la comunidad, causar perjuicios 

económicos y de imagen institucional. 

 

COMPETENCIAS 

 
Competencias Cardinales Competencias Específicas Competencias Técnicas 

 

 
*Compromiso. 
*Ética. 
*Innovación y creatividad. 
*Perseverancia en la 
consecución de objetivos. 
*Responsabilidad Social. 

 
 

*Análisis y solución de 
situaciones. 
*Capacidad de planificación y 
organización. 
*Dominio y credibilidad 
técnica. 
*Trabajo colaborativo 

*Conocimientos contables básicos. 
*Conocimientos de programas de office (Word, 
Excel, Power Point). 
*Conocimiento de Leyes, reglamentos, normas, 
acuerdos, dictámenes, resoluciones, políticas y 
procedimientos en materia municipal y servicios 
municipales. 
*Métodos de investigación y elaboración de 
informes. 
*Técnicas de atención al Servicio al Ciudadano. 



 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

 
▪ Técnico Medio en una disciplina a fin con el cargo y Bachiller de Secundaria. 

 
REQUISITOS DE EXPERIENCIA 

 
▪ Seis meses de experiencia, en labores relacionadas al puesto. 

 
REQUISITOS LEGALES 

 
▪ Licencia de conducir al día y acorde al vehículo por utilizar. 

 


